
10 Ord. 
Expte. No 11-10-60158 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C~RDOBA 
Facultad de Ciencias Económicas 

O R D E N A N Z A  N0485/2010 

VISTO: 
La propuesta elevada por la Dirección de Tecnicatura en Gestión 

Universitaria, por la que solicita una modificación del Plan de Estudios 
consignado como Anexo de la Ordenanza HCD No 46812008; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la misma se efectúa en virtud de lo acordado 

oportunamente en la reunión realizada con los integrantes del Consejo Asesor, 
el día 8 de junio del corriente; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

O R D E N A :  

Art. lo.- Aprobar la siguiente modificación en el Anexo de la Ordenanza HCD 
No 46812008 de creación de la Carrera de Tecnicatura en Gestión Universitaria: 

Incorporar al final del Punto 4.9 Plan de Estudios de la Carrera 
> Exámenes en condición de alumno libre: todo lo referido a sistemas 

de evaluación, regularidad, inscripción y responsabilidad de los 
alumnos se ajuste a la normativa vigente de acuerdo a la Ordenanza Decanal 
de la Facultad de Ciencias Económicas 230180, de la cual surge lo siguiente: 

Los alumnos pueden inscribirse para rendir examen en condición de 
alumno regular o libre, respetando los requisitos de correlatividad del 
plan de estudios de la carrera 

I Como alumnos libres sólo podrán optar por rendir en uno de los turnos. 
I El examen de los alumnos libres consistirá en dos pruebas, que 

constituirán un único e indivisible examen, con las siguientes 
modalidades: 
o Una prueba sobre temas especiales que suplan la falta de 

regularización en la asignatura y debe ser necesariamente aprobada 
para promocionar la materia. 

o Aprobada la primera, el alumno se someterá a un examen similar al 
de los alumnos regulares. Esta segunda parte deberá también ser 
aprobada para promocionar la materia. 

Para rendir como alumno libre, debe ser alumno regular de la carrera. 

Cambiar el Punto 4.10 Régimen de Correlatividades por el siguiente cuadro 
indicativo: 








